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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

SJLntitya,tildan** > anuncios que hayaa 4« tn-
.. ¡ ijBo&Snpcs O/icuLKs se han c< n»«u» 

dir aUb'c'H Político respectivo, por cuyo conducto 
se pairan ñ los Editoras && los müticlonados pe* 
tíídict —if/ííoí drdrn de 0 de ¿ M I de 

, ¿ . 1, S 

PRIMEIU SECCIÓN. 
— r r i 

PA?«T : OFICIAL. 

IDENCIA DHL CONSEJO DK Mi-

M8TR >á. 
S."M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guard ' ) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su impoilanle salud. 

; 
Y UL-

S £ P U B L I C A T O D O S t OS D Í A S , E S C t P f O L O S D O M l K G O S . 

Precio de . c tc i io ion .—En esta capital, llorado * domicilio, 10 re. iMfr* 
M u m s anticipudos; fuera de el'.* M rs. el mw; 36 « I trimestre; 72 e! *&• 

e. y \ Vi por un &ao.—Sa admiten suscricioues «-.u Madrid en las oíiciuas 
del hótrrn , calle de la l'uebb, numero cuarto tajo.—Fuera rf* 
esia capital, directamoute por medio de carta al Editor, con inclusión dei 
i.nporte del tiempo del sboncen s í I»^? .—n-nn^fo suelto 10 cuartos. 

ADV£RTKNflA EDITCHJAt. 

Las disposiciones rie \ss /ucorldó.i.-., e « e.-.• Fe. 
que sean J instancia de pane no poDr«,ée in:erte-
\Hl°t . , m ? m e : a«m«Mno cualquier acúnelo c o n 
•-ernlente a | serncio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero lo* de inter/s particnlai pauerán su 

MINISTERIO DK LA GUERRA 
T R A M A R . 

RE AL DECRETO. 

cion de plantas y herramientas, 2000 pe
sos anuales, que habrán de invertirse con 
la justificación é intervención q u e s e e s i a -

1 hkzcan en el regimiento para el reamen 
: de ambos establecimientos, y cuya canli-

dad irA disminuyendo en los presupuestos 
de les aAos sucesivos, á medida qu¿ se com
pleten las plantaciones y sembrados. 

Ar t . 5 . El presupuesto total de gas
tos del Jardín y de la Escuela, importante 
600Ü ps. anuales, será satisfecho en la for
ma siguiente: 3000 ps. por el Tesoro pú
blico: 1500 por las Lajas de comunidad de 
indios; y les 1500 ps. reblantes por los 
fondos de propios y arbitrios del Ayunta
miento de Manila; ingresando en sus res
pectivas Tesoreríasá prorata délas canti
dades cun que hunde satisfacer les gastos 
los producios do aquellas di» depeudcU-
cias. 

Art. 6 / Las obligaciones del Direc
tor del Jardiu, profesor botánico, serán las 
siguientes: 

1 Ensenar públicamente la Botánica 
y eltímcntosde Agricultura, proporcionan
do á los naturales del pais toda aquella 
clase de adelantos en estos ramos de que 
puedan derivarse industrias provechosas y 

Oídos ol Real Consejo de Agricultura, 
ludusiria y .Comercio y el de Instrucción 
pública, y j o acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, w 

Venjío en decretar lo siguiente: 
Arlí lulo í .° Se crea on Manila una es- , | , U edan derivarse industrias provechosas \ 

cuela do Botánica y Agricultura, bajo lade- | s e r v i r de estimulo para dedicar á la a^ri-
pénrtencja del Gobernador Capitán general • c u j ( U r a ) ú s d a t a d o s terrenos que existen 
de p s 13 a< Fil pinas é inspección inmutlia* I e Q ét incultos y sin aplicación al¿ULa. 
ta de la Saciedad Económica, destinándose i 
el sitio llamado. Campo de Arroceros como 
Jardín Botánico, a los ejercicios prácticos 
A~ i i - =-déla misma; y s> aprueban ios trabajos y 
gastos b-chos anticipadamente para plan
tear ambos establecimientos. 

— Dirigir los trabajos prácticos del 
Jardín Botánico, asi como ti.ubíen los de 
aclimatación y ensayo de los diversos sis
temas. íil> e i l I l i v A V I I . ' I I I . I Í Í V M , 1 . . nianl'M lemas de cultivo y beneficio de plantas, 
tanto exóticas como del país. 

K V V I j - " - . . w J . | - . F ü n u a r ¡,u.;nos cultivadores, que 

ln

Ar fcnnhrZftZ^TPtlÍ!tl I **«m d e i a < i » f c ' * aprendan é n \ 
ahora de u pro esor botánico, que será a ^ a b ! ¡ tfqffiao la práctica be-

tl'lr!^£Í? IVÍTíatl cesaría para pod-r difundir estos conocí-
lada con 2C»0 ps anuales, se proveerá ; ^faVlajSterenfa islas del añjfií-
lor esta vez en. virtud de oposición en la i n ¡ ¿ | a l , 

l W t d L t l r T ^ ^ h C o ? Í r l h ? i A a . ¿ 7 - ' El orden de la enseñanza, ^ t;', n J n P ? i n i '
 l r aM* v distribución del tiempo, la disuado,- fcap,tan general; de 10 obreros , , „ ¿ • , é . J ¿ J j econo. 

alumnos que relevándose eoi .er .odos de ; ^ e s l a b t , c ¡ l u i t , l l 0 á ; Uabráu 
f f " a «sil.ados con el haber de \ ( I á r U a j e l ) l o c s p ' c c ¡ a | q u e 

100 pes^s anuales cada uno; vade mas del , s e s o n e l e r a e l ^ b e r n a d ü r Capitán ge-
nurnero de eslos que las municipalidades ü m | k ¿ ^ ^ m ^ r ü 0 

de las p a c i o n e s ma< .mporiantes qu .3- D d J ¿ [ { e d e 

IZ P t ° ! r ^ r ü ' t ' P . , r a ?iU h í ñ n»vo de mil o,.hocíenlos fáÁi v u n o . -
gan , | pr.ind.ttje en la Escuela. Deberá fy& r u b r i c a i i o d c ( ftea, l h a n o . L | ¿ | Mi-
recaer siempre la elección de unos y otros n ¡ g l r u ^ , G u e f r a ¿ ü u ^ 
en lo que ,.or sus c.rcunstancas puedan | d u-DüonelL 
ser uliltíi a-esta clase de trabajos ajuicio i 1 

de la Sdcíeda I inspectora. 
Art. - Habrá también para ausiliar 

los trabajos del Jar.iín un núaiero sulícien-
le de penadas e l i g i d o s enlre los de me
nor conder.a y labia ¡ores de oficio, con
curriendo á estas faenas con iguales eru
diciones que io hacen á las demaS obras 
pubücasf 

Art 
material 
los cuates se comprende el de la adquisi-

cas. 
t 4/ S¿ asignan jura gastos del 
rialdel JarJín y de la Escuela, enlfe 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número M,—Circular. 

E i c m o . b r . : El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy el Director general de 
Caballería lo siguiente. 

.»Enterada la Reina ( Q , a G. • del ofi

cio de V. E. de 10 del actual en uue : 
manifiesta que él Capitán de caballería don ¡ 
Rafael Argenli y Sulse, queso hallaba en 
v>la corte equ»pandóse para Incorporarse 
al regimiento Coraceros de ia Reina, 2.° 
del arma á que fué destinado por Real or
den de 2 Í de marzo último, ha desertado 
al eslranjero sin verificar su presentación 
en el cuerpo, e ha dignado S. M. resol
ver que el espresado Oficial sea baja en 
el ejercito; publicándose en la orden ge
neral del mismo, confirme á lo dispuesto 
en la Real orden de 19 de enero de itioO; 
siendo al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que esta disposición se comunique 
á los Directores é Inspectores generales de 
las a: mas é institutos, Capitanes generales ' 

. délos iiistiiL>s, y al señor Ministro de la 
j Gobernación para que llegando á conocí* 
¡ miento Ue las Autoridades civiles y mili-
' lares no pueda aparecer en punto alguno 

con un carácter que ha perdido con ar re
glo á Ordenanza y órdenes vigentes.» 

De Real órJen comunicada por dicho 
seftor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.-Dios guarde á V. E . 
muchos años.—Madrid i í de junio de 
18(31.—El Subsecretario. Francisco de 
L'ztariz.—-Señor 

Numere V i . —Circular . 

Exeibo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de Gra
nada lo que sigue: 

alie dado cuenta á la Reina (Q. 1). G ) 
de la comunicación de V. E. de 1.° de di
ciembre último, haciendo presente la con* 
vei.¡encía de adoptar una disposición que 
evite las fn cuentes reclamaciones que se 
promueven por las familias d>' los reclu
tas que sientan á veces plaza p. r a ultra
mar, sia habar llegado á la edaa d e 10 
anos, exhibiendo documentos poco auto
rizados. 

I nterada S. M. v conforme con lo opi- *( 
nado por el Tribunal Supremo de Guerra 
y Maiiua y por la Sección de los mismos 1 
ramos del Consejo de Estado, en acorda
das de i de febrero y 51 de mayo de este 
ano, ha tenido á bieo resolver qu-3 en lo 
sucesivo se ex«ja á los jóvenes cuya edad 
ptteda ofrecer dudas cuando se presenten á 
sentar plaza en tos depósitos de bandera y 
embarque para U.trnmir, y antes de ser 
en ellos admitido, la partida de bautismo 
legalizada respecto de los que sean natu
rales de otras provincias que aquellas en 
que contraen el compromiso, y sin este 
requisito en dicho último caso; entendió.í-
dose adicionados en ta! concepto los artícu
los i.° y 5.* del capitulo 5. de las ins
trucciones aprobadas eo 28 de febrero de 
1844.» « 

De Real orden comunicada por dicho 
seflor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consigu/ en tes .— 
Dios guarde á V. E. muchos anos.—Mas 
d n d l o d e junio de 1 8 6 1 — E l Subse* 
cretario, Francisco de üztariz.— Señor 

SEGUNDA s i ; a ; i o \ . 

OOBIfcRNO OE LA PROVINCIA Dt 
MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8„° 

En la noche del 31 de mayo último, 
fué encontrado á la salida de la estación 
d»l ferro-carril del Mediterráneo en esta 
corle, un baúl cerrado, cuyo contenido se 
ignora, el cual existe depositado en este 
Gobierno de provincia. 

A pesar de haberse anunciado dicho 
hallazgo en el Diario de Kvisor de esta ca
pí tal, nadie se ha presentado á recogerlo. 

l'or tanto, he dispuesto que se publi
que nuevamente en los periódicos oficia
les, á fin de que la persona á quien se lo 
hubiere eslraviado, comparezca á hacerse 
cargo de él ; en la inteligencia de que si 
no lo verifica dentro de un breve plazo, se 
procederá á su apertura y á ¡o que en su 
vista hubiere lugar. 

Madrid 4 de julio de 1861.—El Mar-
qués de la Vega de Arrníjo. 

Secretaria. —.\eguciado 2.*—Aytm/a* 

míenlos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra, do
tada con el sueldo anual de 2200 rs . , pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 2b' anos, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde de 
aquella población, dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el 
dia que se publique po: primera vez el 
presento anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de octu
bre de l «b5 , ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858. 

Madrid 14 de junio de 1861 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

http://eoi.er.odos
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Valdemoro, perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 1 . 

I 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Persona 

Manuel Pedrero... . 
Venancio Marlin. . 
Julián Mart in . . . . 
podro Bravo... . . . 
Fél'x Pedrero. . . 
Manuel Dorado... . 
N.ireisn Sánchez.. . 
Juan León. . . . 
Nicasin Marlin... . 
Julián Fernandez. . 
Anselmo Rico. . . 
Guillermo Vaquero... 
.1 • •'• Romano.. . . 
Sr. Marqués do Salas. 
Juan Canort 
l.i!-'.'¡.i García.. . 
Valentín Lisfon... . 
Joaquín Forreras. . 
1». ,1RO Lozano. . . 
Juan Lcoó. . . . 
José Pérez. . . . 
Celestino fr'ernandez. 
Luis Caumcl.. . . 
Serapío Marlin .. . 
Dónalo Giménez. . 
Viento Granado* . 
Julián García. . . 
Pedro Carrero. . . 
Ambrosio Aguado. . 
Doroteo Giménez. . 
Paulino Rico.. . . 
H'ginio Casado . . 
Isidoro García. . . 
Bonifacio Navarro... 
Facundo Vázquez. . 
Felipe García. . . 
Gregorio Lebrón. . 
Ignacio Orlega... . 
Toribio Lozano... . 
Julím Fernandez* . 
Francisco Lozano. . 
Luis Caumel.. . . 
Esteban Samero . . 
Felipe M. Majueloro. 
Ambrosio Ai;uaJo . 
Juan Can >rl... .^jf. 
Eugenio Lebrón.. . 
Nicasio Marlin. . . 
Dónalo Gimeuez.. • =. 
Ventura Marlin.. . 
Aotonio Borreguero. 
Francisc P«rez Peto. 
Francisco Romano... 
Alfonso Rumano.. . 
Luis Caum L. . . 
Manuel Butres. . • 
Nicanor Infante... . 
Paulino Rico.. . . 
Felipe Uceda.. . . 
Nicanor Infante... . 
Bernardo Infante. . 
Galo Ruiz. . . . 
Agieda Herrero. . 
Romualdo Giménez.. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros Mein Caballe

0. Hora. 
de de do> rías ma Id. me-

0. Hora. • Mes. Año. bueyes ínula.*. yores. uorea. 

8 1 M3rao. 1801 n ' tí » 1 
1 7 s id. id. » tí 
1 
1 

10 i id. id. » \) 4 
10 i: Id. id. 0 » tí i 
7 •>:i id. id. 9 a 2 
6 il id. id. ü i » n 2 
o' :j( id. id. tí 1 tí 3 
8 i Enero. id. tí i » tí 6 
8 0 id. id. » I V tí 1 
8 11 id. id. » tí 3 » 
7 12 id. id. » i * tí i 
8 12 id. id. » » l. i tí 
8 17 id. id. » tí » 2 
5 (7 id. Id. » i n a 

10 18 id. 1.1. » 1 tí » 
8 19 id. id. » n d 1 
8 ¿:\ id. id. » tí 6 9 

A 23 id id. w tí 4 3 
8 20 id. id. n n » 2 

10 20 id. Id. w tí » 4 
m id. id » n I , 6 

1 8 2.x id. id. tí tí t 
6 
1 

8 30 id. id. l 
i 

9 » 
8 (0 id. id. » 

l 
i » 0 

10 .Ki id. id. » 
» 

o 
8 31 id. id. » » i 4 
8 i Febre. 0 id. » n » 1 
8 2 id. id. » » a 2 
8 o id. id. » 3 4 7 0 id. i.l. » » i) 
9 6 id. iii. tí i 1 
7 8 

1 1 
id. id. V I B o tí 7 

8 
8 

1 1 id. id. ' tí ! n i 
8 l¿ id. Id. n 2 5 

' 8 13 id. id. » ñ 4 
8 i 1 id. Id. 4 i> 

10 id. id. tí » » i 
8 19 id. id. n » C 1 

1 8 20 id. id. )> » » 
1 
1 

8 20 id. id. » » » 1 
8 •>\ id. id. a » n 0 
8 2/2 id. id. » i tí » 
8 23 id. id. -I -•• i) i » I 
8 25 id. id. a » 2 4 
8 '¿7 id . id. » n i 3 
6 28 id . id. » 1 » » 
8 28 id. id. n tí 8 
8 28 id. Id. p j> n 1 

10 1 Marzo. id. [ » a » 2 
8 :. id. id. » tí tí 7 
8 6 id. id. » tí 3 tí 
8 12 id. id. » » » 2 
8 13 id. id. n » i 2 
8 13 id. id » » 3 
7 16 id id » 1 

1 
a » 

8 Í8 id. id. 
1 
1 » » 

7 20 
29 

id. id. » » » 4 
8 

20 
29 id. Id. tí i» 2 

8 ¿fi id. id. » 9 3 
8 ¿i< id. id. » » tí 1 
8 !1 ¡d. id. » V tí 2 
7 19 id. id V » 2 3 
6 ; 19 id. ¡d. n » 0 2 
8 i 10 s id. id. » » » i 

Comí <m/a 
el 

servicio en 

.le Velasco. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pinto. 
i.l. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id. 
ID. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

fer .ONA á quien se presta. 

Micaela Delgado. . . . 
T » 

Luisa Quiñones y otro.. . 
w 

Isidoro García y otro... . 
Juan Causa y otro. . . . 
|)i,'g> Lopct . 
RAPERTÓLEQN 
Francisco FRIMEZ y otro . 
Josefa Sordo y otro. . . 

. tí 
Juan Rodríguez 
Gregorio Rodríguez y otro. 
Marcelino Roque. . . . 
Rafael Gome/. 
ANTONIO Portillo 
litoceficio Zurza 
Ricardo Sitldnña . . . 
Eugenia Garda 

Antonia.Peinados y otro.. . 
José Suarez 
Pedro Mcrtinez y otro... . 
Diego Mcjas 

Victoriano Encinas y olro.. 
Eduardo TOARTE. . . • 
Ib'rmenogiblo Lozano . . 
Hilario Herreros. . . . 
María Vidal 
GUILLERMO HORADO. . I • 
JULIANA VELOFÍFUÉÍ.., 
Francisco Milla 
Maria Ñoñez 
Justo Serrano y otros.. . 
Maria SiMedad . . . . 
Cárfi I '¡trola . . . . 
Ju;é Rodríguez 

» 
Francisco Valdenu.. . . 
Antonio Díaz 
Silvestre Cace . . . -
Bonifacio Rodrigue/.. . • 
Santiago Bueía y otro.. . 

Dolores Marlin 
José R- bollado y otro.. . 
Roque Villólvilla, . . . 
Vicente González. . . . 
Francisco Gontalez y otro. 
José Guzman y otro. . . 

» 
Lorenzo Niño 
Vicente Villano . . . 
Josefa arra é Inja 
Inocenrii Muñoz y olro. . 
Vicente Nieto 

Fernando Hernández y otro. 
Manuel Bator y otro. . , 
María García 

Cuerpo 4 que pertenece. 

Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id.'ii: 
ídem 

» 

Enfermo. 
Presos, 
ídem 

Guardia elvti. 
Enfermo. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Enferma. 
Regimiento de Galicia. 

Presos. 
Enfermo. 
Soldados. 

Preso. 
Guardia civil. 

Presos, 
ídem 

n 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Soria. 
Enferma. 
Presos. 

Enferma. 
Preso, 
ídem 

Soldado. 
Preso. 
I lem 

Soria. 
Guardia civil. 

Presos. 
Enfermo. 

Idi'in 
Presos. 

tí 
ídem 

Enfermos. 
Presos. 

» 
Mein 
ídem 

Enfermos. 
Presos. 

Knfermb. 
» 

Presos. 
Enfermos. 

IjPunto do la 
cíS|»cdicion. 

Toledo, 
ídem 

» í" 
Madrid. 

» 

Ciudad-Real 
Granada. 
.Madrid. 

Va'encia. 
Cáccrea. 

Ciudad-Real 
s.i n i .ni. l r. 

tí 
Pililo. 

>> 

Cíudad'Real 
Quintanar. 
Barcelona. 

Toledo. 
Chinchun. 

Ma iri.l. 
Sevilla. 

Ciudad Real 
Pinto. 

Valencia. 
Lérida. 

Alicante. 
Cliinchon. 

Alcalá. 
Madrid. 

Tembleque. 
Madrid. 
Cádiz 

SEGTFTIA. 
(¡ranada. 

Algebras. 
.•Ciudad-Real 

ídem 
Velorado. 
Albacete. 

Sevilla. 
Madrid. 

Vele/. Rubio. 
Sevilla. 
M idrid. 

Í
Oca ña. 

Aranjuoz. 
Granada. 
Sevilla. 

Ídem 
»r 

Monobar. 
Madrid. 
S-'villa. 

iCiudail-Real 
Cádiz. 

n 
Sevilla. 
Madrid. 

Ocaña. 
Cádiz. 

Madrid. 

PASAPORTE 

Autoridad 

Gobernador, 
ídem 

- ~ v 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constil 
Gobarnador. 

ídem 
Ídem 
ídem 

»> 
Alcalde constil 

» 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador, 

fijen) 
Juzgado. 

Gobernador. 
Capilan general. 

Gobernador. 
Alcalde Cqñslit 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 

Juzgado. 
Alcalde constil. 

Gobernador. 
Alcalde constil 

Gobernador. 
Ídem 
ÍDEM 

Capitán general. 
Alcalde conslit. 

Gobernador, 
ídem 

Juzgado. 
Gobernador. 

Capilan geuoral. 
Gobernador. 

Alcalde constít. 

Alcalde consliL 
ídem 

Jimia de caridad 
Gobernador. 

Capitán general 
» 

Alcalde constil 
Ídem 

Capitán general 
Geb'-niador. 

Alcalde constil 
» 

Gobernador, 
ídem 
» 

Juzgado. 
Gobernador. 

Ídem 

• 

B. 

rtCHAS. 
Procede 

sil el asistido 
3 •i Mes. Ano. do 

28 Febre." 186! Toledo. 
4 Marzo. id. ídem 
>j T n • tí 

. 1 id. id. Madrid. 
n i> » 3 .^"» ~ 
tí » »> 

5 id. id. Ciudad-Real 
n tí Ar.anjuez. 

. 4 Enero. id. Geláfe. 
n » >> Aranjuez. 

22 Dicbre. 1860 Getafe. 
n id. id. Aranjuez. 
17 Nobre. id. Geiafe. 

» a tí Pinto. 
17 Enero. t 8 0 t ídem 

»> » » Aranju-i. 
30 Nubre. 1860 ídem 
10 Enero. 1861 ídem 
7 Dicbre. 1860 Getafe. 

II Enero. )80l 1 l.'in 
» »> » Aranjuez. 

26 id. i d . u Getajé. 
20 Nobre. I8O0 Aranjuez. 
22 Dicbro. id » 
30 Enero. 486) Pinto. 

ll id. id. Aiaiijuei. 
7 Dicbre. 1860 Bel if'". 

10 Enero. 1 SO J Aranjuez. 
N id. id. ídem 

i i . d. i.rtafo. 
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Valdemoro á 2 o do mayo do 1801. - V . " b.'-El Alcalde Prefidcnle, Deogracias Fernandez.-El Secretario. Celedonio iMangiron. 
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SESTA SECCIÓN. I 
DIRECCIÓN GENERAS DK OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día íti de: próxima mes 
de julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de siete casillas de peones camine
ros para la carretera de Lugoues á Avi :és, 
cuyo presupuesto asciende á 112.895 rea
les 30 cóntnnós. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 13 de 
marzo do 1H52, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Po-
i L c n l o . y en Oviedo, ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantia 
para tomar parte en esta subasta, será de 
¿600 rs. en dinero ó acciones di- cami
nos, ('» bien en efectos de la Denla pública al 
upo (pie les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su Cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento q u e acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Bo el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
m e n t e entre sus .-tutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 300 rs . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 21 de junio de — El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. tN. N., vecino'de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
SI do ¿unió último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
siete casillas de peones camineros, para la 
carretera de Lugones á Aviles, se cuín • 
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que uo se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de l'ts obras). 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 28 de junio último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 2 de 
agosto próximo, á ias doce de su mañana, 

Eara la adjudicación en pública subasta de 
isobras ue hierros, cubiertas para los ta

lleres de acuñación del cobre, dos casetas, 
pintura de las mismas y terminación le 
otras dependencias en la nueva casa de 
Moneda y ti,ubre de esta corte. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, bailándose en la portería mayor 
del mismo, de manifiesto para conocimien
to del público, los planos, pliego de con
diciones y presupuesto á que deben suje
tarse los lidiadores, además de las genera
les sobre contratas de obras públicas, apro
badas por Real orden de 18 de marzo 
de 1846. El precio tipo de este suminis
tro es de 2.U63.236 rs. 11 céntimos, total 
de este presupuesto, sobre el cual versarau 
las proposiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrauos, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 

consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 103.000 rs. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

2ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la su

basta; debiendo acompañarse á cada (die
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, tijáud^s • la pr i 
mera mejora en 100 rs. al presupuesto 
total, y quedando las demás á voluntad de 
los lidia l o re s . 

El contratista aumentará el depósito de 
103.000 rs. hasta la cmtidad de 200.000 
reales vebon, ó sea el 10por 100 próxima
mente del Importe total cuando se es tienda 
la escritura. 

Madrid 1 / de julio de 18C1.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado de! anuncio publicado cou l e -

I cha de 1.° de ju l io , y do las ccmdicio-
nes y requisitos que so exigen para la adju
dicación en pública subasta de las o 'ras 
de hierros para los talleres del cobre y 

• otras dependencias de la nueva casa de 
: Moue la j timbre de esta corle, se com-
j promete á lomar á su cargo dicno servicio, 
| cou estricta sujeción á lo. espresados requi-
, silos y condal >ues. (Aqui la proposición 
I que sé haga, admitiendo ó mejorando lisa 
! y llanamente el tipo lijado; pero advirtien-
, do quesera dtisec.iaJa loda propuesta en 

que no se esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) 

Feclu y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de esU fecha, esta Dirección general 
ha señalado el di i 2o* del próximo mes du 
julio, á las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de siete casillas de peones camineros para 
la carretera de la Sacada á Viilaviciosa, 
cuyo presupuesto asciende á 129.360 reales 
28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el 'Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modele; y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
6400 reales en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tico que les está asignado [> >r las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En 'e l caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única • 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 40J rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 21 de junio de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

cion eu pública subasta d e las obras de 
siete casillas de peones camineros para la 
carretera de la Secada á Vi lia viciosa , se 
comprometeátomará su cargo la construc
ción d e las mismas, con estricta sujeción á 
lus espresados requisitos y condiciones, por 
la Cant idad de 

(A'jui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advírliendó que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el p ro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . 
enterado del anuncio publicado eon fecha 
SI de junio último, y de la» condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica-

PR0V1DENG1AS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia «i*! partido de San 
M a r i i s de Valdeiglesias. 

Don Francisco González Chia, Juez de 
primera instancia de esla villa y su 
parlido. 

Por el presente hago saber : Qu* por 
el Procurador de este Juzgado dou T m ía 
Cisneros, se acudió al mismo eo i % de 
ma\o último C O D escrito de letrado y po
der bastante de dona Gregorio, de IV'draza, 
viuda, y vecina de Robledo de Chaveta, 
solicitando so le diese posesión de un ter
reno sito en la jurisdicción de dicho Ro
bledo y punto llamado de CerrufjMtes, 
consistiendo en un cercado de cab T cu-
torce fanegas poco mas ó menos cotí arbo-
lado de pino, el cual perteneció á don 
Manuel líennos;.la y vendió a lo- abuelos 
de la doña Gregoria par medio de es-ri* 
tura publica, que cun otros docilítenlos 
aparece en aulos, y eo v¡sia de los mis
mos se dictó el siguiente 

Auto.—Por presentado con I09 doou* 
meólos que se acompañan; y constan lo 
do estos que dona Gregoria de Pedrnza es 
legitima heredera de don Mi ,-uel de Pe. 
draza y de doña Mari i Autonia Pralo , 
dueñas de la finca de la cual se pide la 
posesión, dése esta á la precitada dnfia 
Gregoria, y en su nombre al Procurador 
Cisneros, sin perjuicio de tercero; y para 
que tenga efecto se confiere comisión al 
alguacil de e9le Juzgado Juan Gómez, 
quien la evacuará ante el presente Escri
bano, haciendo saber á los colonos de di* 
cha tinca reconozcan á la nuera posnedo* 
ra; y hecho dése cuenta.—Juzgado de pri
mera instancia de San Martin de Valde-
iglesias, á veinte y nueve de mavode mil 
ochocientos sesenta y uno. — Francisco 
González Chia.—José Romero y Albacete. 

Cuyo auto fué notilicado al espresado 
Procurador en 51 de dicho mes, y en 19 
del actual se dio posesión del indicado 
terreno a 11 espresada dona Gregoria de 
Pedraza.—Y para que conste, en virtud á 
lo prevenido en el art . 700 de l i Ley de 
Enjuiciamiento civil, se publica el pre-
seute en San Martin de Vtildeiglesias a 21 
de junio de 1861.—Francisco González 
Chia.—Por su mandado, José Romero y 
Albacete.—557. 

Juzgado de primera instancia del dislritt d«l 
Mediodía. 

En virtud de providencia del Sr. don 1 

Tascasio Fernandez, Magistrado de Au« 
diencia de fuera da esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Mediodía 
de la misma, refrendada ¡el Escribano de 
su número don Román Gil y Masegosa, se 
saca á pública subasta por término de 
veinte ilias y á voluntad de su actual due
ño, la quinta ó posesión de recreo titulada 
de los Ciprés as, en la inmediata población 
de Yiliaverde, compuesta de casa princi
pal y otros edificios, con jardines, laberio-
tus, Querías y arboledas frutales y de sora- > 
bra , «uya posesión comprende 205.050 
y 5|4 pies, y ha sido tasada por los peri
tos en la c ntidad de 139.20) r s . ; y se 
previene que uo ge admitirá postura me
nor de su tasación, y que para tomar par

te en la subasta se consignarán en el Juz
gado en el aclo de celebrarla t la cantidad 
de 8000 rs . , que s^rán devueltos á los 
que no queden con la finca y depositados 
los que pertenezcan al que sea rematante. 
Dicho remate tendrá lugar el dia 26 del 
actual, á las once de su niafiana, en el 
espresnlo Juzgado, sito en las afueras de 
la Puerta de Atocha, primera casa del 
Paseo de las Delicias: 

Mulri l 2 de julio de 1861.—Román 
Gi l .—554. 

Juzgado de primera instancia del partido de Chin
chón. 

En virtud de providencia judicial d i c 
taba á petición de varios interesados en 
ella, se vende una hacienda situada en la 
villa de Tielmes y sus adyacentes Perales 
de Tajuñi y Carabafia, distante de Madrid 
como siete leguas, por la carretera de Va
lencia á las Cabrillas, la cual so compone 
de las fircas siguientes: 

Una casa palacio coa su cochera, ca
silla pa r a el guarda, un cercado de paro-
des planudo d • olivenes, alameda de ala
no > negro, con un manantial de agua dulce 
dentro de él, y con derecho al disfrute del 
sobro* l e de la fuente del pueblo. 

Una casa-labor, con un corralón fren
te á ella, y un g ao tinado para maderas, 
leúas y carruajes. 

Un corral para ganado lanar, bodega 
cueva y tinajas correspondientes para v i 
no, aguardiente y aceite. 

Oirá c isa en dicho pueblo de Tielmes, 
en el punto nombrado Puerta del Sol. 

Un molino aceitero con sus correspon
dientes tinajas y demás. 

Un solar de palomar que contiene 225 
varas de terreno. 

Un molino harinero Ululado del C a z , 
con dos piedras corrientes, presa, máqui
nas, fábricas, etc. 

Otro id. id. titulado el Nuevo, con 
tres piedras también corrientes como el 
anterior. 

Un pozo para nieve con cuatro char
ca- para el hielo. 

Un palomar de palomas bravas cou un 
ce p ca lo de tapias que contiene plantío de 
oMvones, vifia moscatel, colmenar y un 
trozo de terreno para huerta. 

Un cercado con olivones, vina mosca
tel y huerta. 

Un colmenar con 5% colmenas útiles. 
Huerta de hortaliza, frutales y vine lo, 

estramuros de la casa labor, cercada COQ 
tres lieo/os de paredes de manipostería y 
tierra, á Oriente, Poniente y Norte, y al 
Mediodía el caz que la riega. 

Una dehesa para pastos, lefias bajas de 
carrascas y otros varios arbustos y espar
to, inmediato á la casi de labor, de 1200 
fanegas poco mas ó menos, de 500 esta
dales, con caleras, canteral y 51 cuevas 
de habitar . 

El gran número de fanegas de sierra 
de labor, cepas de veduoo, poza para cá
namo, eras de pan trillar, olivares y de -
mas de que consta esta hacienda, resulta 
mas circunstanciadamente de la tasación 
perilica que obra en la escribanía de nú
mero de don Fernando Fernandez, hallán
dose valuada en la suma de ¿ .22o .028 
reates 31 maravedises, por la cual sale á 
subasta el dia 20 de julio próximo, á las 
doce de su mañana, en la Audiencia de es
te Juzgado, advirtiéndose que ademas de 
las abundantes aguas dulces, la riega el 
rio Tdjuna. 

Chiuchon 28 de junio de 1861.—El 
Juez de primera instancia; Víctor Lopex 
de Mario.—El actuario, Fernando Fer
nandez.—555. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Uaivurudad. 

A virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Uuivertidad, refrendada por el Kscri-



oo del número don Migue! Ülaz Arévaloj 
con arreglo al articulo 252 de la ley da 
enjuiciamiento civil, se cita y emplaza por 
segundo y último término de cinco días á 
don Miguel Pelegrra, cara que compa
rezca a contestar la demanda propuesta 
por don Justo Gómez sobre otorgamiento 
en la escritura de venta de una huerta; 
apercibido que en otro caso se le declarará 
en rebeldía y todas las demás diligencias 
se entenderán con los estrados. 

Madrid ü de julio de 1 <S61 -—Díaz. 
5 5 1 . 

Jnzgado de primera instancia <iel distrito del 
Prtdo. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor don Julián Martínez 
Yacgu.is, Juez logado de primera instan
cia di-I distrito del Prado de esta capital, 
reírendada por el Escribano del número 
don Juan Z<>zaya, se sac?.n á pública su
basta- difercrtes efectos de casa y ropas, 
procedentes del abinlestato de doña An
tonia L<»pez Anselmo, y para su remate 
e s t á s ñalado el dia 12 de los corrientes, á 
las once de su mañana, en dicho Juzgado, 
silo en el mso bajo de !a Audiencia ter
ritorial, frenle á Santa Cruz. Las personas 
que deseen saber mas pormenores, podrán 
adquirirlos en la Escribanía del espresado 
Ztzaya, calle del Luzon, núm. 5, cuarto 
pincipal . 

Madrid 5 de julio de i 86 i. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de Brunete. 

Con superior autorización se subasta 
en público témate el aprovechamiento 
de la rastrojera de la debes* encinar de 
esta villa. Tendrá efecto aquel acto en las 
casas consistoriales el dia 11 del ac lud , á 
las doce dé su mafiana, bajo las condicio
nes que resultan del espediente. 

Brúñete 1.° de julio de 1861.—El Al
calde, Doroleo Babia. 

AlcaMia constitucional de Navalagatuella. 

El AyunUmiento de la villa de Nava-
lagamclla, présía la superior autorización 
del escelenlisimo s^ftor Gobernador c'nil 
de esta provincia, tiene acordado cnagenar 
en pública licitación la corla de lefias de 
encina del primer tranzón del monte de este 
término, que limita al Norte Valiejo dé la 
Minilla: Mediodía Hueco del Bondillo; Sa
liente camino de Valdemorillov á Poniente 
camino del cercado üzavo, bajo el tipo de 
15.400 rs . en que han sido tasadas por 
los empleados de! ramo, habiendo señala* 
do para su remate el dia 4 de ago9to pro* 
ximo á las doce de K mafiana en la sala 
consistorial, con sujeción alasrliculo 79 de 
las ordenanzas de niont^s/dísposiciones 
posteriores y demás condiciones que apa
recen en el espediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento y se leerá en el acto del reñíale. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente llamando l idiadores. 

Ntvalagamell» 4 de julio de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde Presidente, Carlos de la Fuente. 

• ¡i T ni* 
AlcaL'ía constitucional de Cenicientos. 
Con la competente autorización del 

escelcniisimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, se arriendan en esta villa 
de Cenicientos los aprovechamientos de 
los terrenos de sus propios que á conti
nuación se espresan: 

Los pastos de invierno de los lotes se
gundo y cuailo de la dehesa boyal, para 
150 cabezas üe ganado lanar, bajo el tipo 
de ¿ 5 0 0 rs . , cu jos lules cootieneo de so* 
per Ocie 580 hectáreas. 

Los pastos anuos de (a S olana de las 
Peñas, Albercaj y Alborquillas para 200 
cabezas de ganado cabrio, bajo el tipo de 
1200 rs . , cuyos terrenos contienen de su
perficie 140 hectáreas. 

Los pastos anuos del pinar, cerro cas-
laña y detteslllas para 80 cabezas de ga 
nado lanar, bajo el tipo de 000 rs . y con
tienen de superficie 5 hectáieas. 

Los remates tendrán efecto el domingo 
4 del próximo mes de agosto, á las diez de 
su mañana, en la sala donde el Ayunta
miento celebra sus sesiones, bajo el plie
go de condiciones facultativas que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la refe
rida corporación. 

Cenicientos 5 de julio de 1861. -Por 
ausencia del Alcalde.—El Teniente Alcal
de, Gregorio Giménez. 

4LCALDIA-0QRRE6tM!ENTO 
MADRID. 

D E 

De los partes remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Í^Hit '•'i •!< I ¡ I d ' % ' i i- i»d» ')>> ííJil 1 "TÍO • 
Entrado )>ov las puertas en el dia de 

hoy. 

2205 
1710 
8266 

128 

766 

fanegas de trigo, 
arrobas de. harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componeu 51.110 

libras de peso, 
carneros que hacen 1 ' .502 

libras de paso. 

Vrwioidc. artículos ni por mayor y me- Albacete. 

ñor en el dia de hoy. | ¿ücan ie . . 

Carne de vaca, de 44 á 4 7 rs . arroba, y Almería 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 13 á ¿ 0 cuartos ti • 
b ra . 

Ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrobp 
v de 54 á 42 cuartos liDra. 

Tocino 3ñejo, de 72 á 74 rs. arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 97 á 107 rs . arroba, y de 
58 á 46 caarlos libra. 

Aceite, de 64 á 66 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs . arroba, y de 12 á 
10 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, «le i 1 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 á 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de - i á 50 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Len'.ejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 58 á 60 rs . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 6 á 7 i*, arroba, y de 5 á 4 

cuartos. libra. 

••• * ein«» ojttJMitjriytsc} 
publicado, 49; á plazo, ^ - O o fia cor. 
á \o l . 

ídem del 5 por 100 diferida, publi
cado, 45 ; á pía™, 45-05 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 57 -50 . 

Ídem de segunda, id., no publica
do, 16 10. 

Mein del personal, publicado, 21-25 . 
Accioues de carreteras.—Eniisiou de 

1.° de abril de 1850 d e a íOOO reales, 
6 por /OO anual, no publicado, <J6 p . 

llera d e a 2000 r s . , id. , 96-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., t d . , 9 6 d . 
ídem de 51 de agosto de 1852, d»« á 

2000 reales, id., par p. 
ídem de l.° de julio de LSoÜ, de á 

2000 rs . , sin cupón, no publica lo, 1)6. 
Acciones de obras públicas de l . ° d e 

julio de 1858, sin cupón, publicado, 9 6 . 
Ídem del canal de (sabe! II, de á 

10(>0 rs . , 8 por 100 anual, sin cupun, no 
publicado, 107-50 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-Carriles, siu cupofy no 
publicado, 9 2 - 7 5 . 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, id., 50-50 d. 

« • ' t i l 
eAUDIOS. 

Londres a 90 dits fecha, 49-80 p . 
París á 8 dias vista, 5-18 p . 

•i l |2 por 100. . . . 97 ,4b 

Espadóles. 

5 por lOOralerior. . 46 1|2 
Consolidados 89 o\i> á 5|4 

?lasa$ del Reino. 

I'recios ¿e granos en el mercado de 
hoy. 

&8tik afleja, de £ á 2 t rs . f. 
Algarroba, a 25 rs. id. 
Trigo vendido 1248 fanegas 
Qtife !an por vender 51 i 1 

Precio máximo . . . . 55 
Ídem minimo. 4 5 i |2 
ídem medio . . 50.46 

Lo que se anuncia a! público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de julio ue 1861. — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

Avila.. . i 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 
Bilbao.. • . 
Burgos. . • 
Cacera. . -
Cádiz. . • • 
Castellón. . 
Ciudad-Real.. .... -.-
Córdoba P j r 

Coruüa. . • 
Cuenca. . • 
Gerona. . • 
Granada.. . 
Guadalajara. 
UueWa. . -
Huesca. . • 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. • • 
Logroño. • 
Lo i £ 0 . 
Málaga 
Murcia. 
Orense. 

Cotización 

BOLSA DE M A D R I D . 

del 8 Je julio de I S 6 1 
a .'a., tres de la tarde. 

FONDOS M J U U C 0 8 . 
o 4 i n. L- v .... 
niulos del 3 por 100 u**ondado, 

Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid, . 
Vitoria. . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 7 de julio de 1 8 6 1 . 
AaK'tM IIIK; v !)£'].; ii'l} • I34UOJC |y | , 

Rs. Cénit. 

Han ingresado en este día, de-
posilados por 2811 indivi
duos, de los cuales 117 han 
sido nuevos impon-mies. . 163.869 

Se han devuelto, á solicitud 
de 107 interesados. 110.480,37 

1 

» • M 

m 
5i8 
l l 2 d . 

par. d. » 
» t 3^4 d. 

P A U I S . B O L S A DE 

Julio 6 de 1861. 

Fondo» f raoeeMs. 

í»r 100. ¡ . . 67,6¡ j p » 

El Director do Semana, 

León Garda Vdlareal. 

P A R T E ÍÍO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN I'ATIÚMOfciAL DEL IIBAL IÍE-

REDAMIKSTODE ARA^JUEZ. 

Se venden en pública subasta y en uh 
solo remate que ten liá lugar en las i.fi
emas de esta Administración el uía \l del 
presento mes, á las once, de su mañana, 
diferentes clases de madera de construc
ción en rollizo, y como unas 800 arrobas 
do lefia en tronco, que existen en la de
positaría de leñas y maderas de este Real 
Heiedamiento, bajo el correspondiente plie
go de coadiciones que se tendrá de ma
nifiesto á los lidiadores. 

Aranjuez 2 de julio do I SO I. —Mat¿o 
V a l e r a . - r 5 ¿ i . w ^ 

EDITO*, I). ÍUAÜ A MOMO C.ARCUi 'l &£• 

Imprenta del mis-no, Puetla. * U J A iu. 
M » J S l t í , V , l . 


